
 

 

VII. Los planes de desarrollo; los objetivos, metas y acciones contenidas en los 
programas sectoriales, regionales, institucionales y operativos anuales, que 
correspondan al sujeto obligado; 
 

 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

H. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 2008-2010 
NOMBRE: Astrid Elias Mansur 
ÁREA: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
RESPONSABLE DEL ÁREA: Astrid Elias Mansur 
 
No. OBJETIVO META PROPUESTA DE ESTRATEGIA 

1 Disminuir el número de 

niños en riesgo de calle, en 

la calle o de la calle. 

Dotar con becas a 171 niños que 

cumplan con el perfil de los 

programas de PROPADETIUM y 

POR LOS NIÑOS, programa de 

prevención y atención de 

menores trabajadores y en 

situación de calle.  

 

Aunado a ello, ofrecer un 

albergue con capacidad de por 

lo menos 40 niños (as)  que sean 

clasificados como “de la calle” y 

Por medio de recorridos de calle hacer las 

recomendaciones pertinentes a los adultos que 

permiten el trabajo de un menor. Cuando 

hacen caso de las recomendaciones 

retirándolos de calle y la causa principal es  la 

economía familiar se les puede ofrecer una 

beca, siempre y cuando cumplan con los 

requisitos. 

 

Tener habilitada de manera permanente la 

ALDEA MECED, un albergue para poder apoyar 

a todos aquellos niños (as) en situaciones de 



 

 

necesiten un lugar donde vivir y 

ser vigilados por educadores 

calificados con el fin de contribuir 

en su educación. 

calle que requieran de hospedaje y de 

cuidados de menores (educación, vestido, 

alimentación, entre otros). 

• La ciudad con el menor índice delictivo del estado de Veracruz y por debajo  
• Lograr un paisaje urbano de acuerdo a normas internacionales. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 



 

 

 
2 Disminuir el número de 

niños (as) en riesgo o 

siendo victimas de 

explotación sexual 

comercial infantil. 

Dotar con becas a 7 niños (as) 

que cumplan con el perfil del 

programa PROPAESCI (prevención 

y atención de la explotación 

sexual comercial infantil). 

Operando por medio de recorridos nocturnos 

en bares, cantinas, centros nocturnos y zonas 

de tolerancia. Se ofrece beca a menores que 

se encuentran en riesgo de caer en esta 

problemática por tener un familiar trabajando 

en restaurante –bar o bien porque estén 

viviendo esta problemática y estén dispuestas a 

dejar este oficio. 

• Con el menor índice de analfabetismo del país. 
• Elevar la cultura de convivencia ciudadana en armonía. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Ideas innovadoras para mejorar la economía rural. 
• Lograr un paisaje urbano de acuerdo a normas internacionales. 



 

 

 
3 Reducir el número de 

sujetos identificados en 

problemas alimentarios de 

desnutrición u obesidad. 

Apoyar a las personas de escasos 

recursos con asesoría nutricional 

que lo requieran y lo soliciten, 

ofreciendo a las 460 más 

necesitadas una despensa 

mensual durante 1 año por parte 

del programa de Atención a 

Sujetos Vulnerables. 

Las personas beneficiadas se seleccionan 

mediante visitas domiciliarias, al inicio de cada 

año, de acuerdo a los lineamientos 

proporcionados por DIF Estatal, llegando a las 

personas más vulnerables, adquiriendo el 

derecho de recibir una despensa al mes y con 

el compromiso de escuchar una plática sobre 

nutrición, higiene, etc. en cada una de las 

entregas. Y en caso de solicitarlo y necesitarlo 

canalizar a los sujetos a la nutriologa del DIF 

Municipal. 

• Convertir a Córdoba en polo educativo y cultural de la zona centro del Estado. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 



 

 

 
4 Apoyar a las comunidades 

o escuelas más vulnerables 

con un espacio digno 

para consumir alimentos 

con el fin de poder 

brindarles a los niños (as) 

por lo menos 1 comida 

diaria balanceada. 

Otorgar a 39 comunidades de 

escasos recursos una despensa 

comunitaria mensualmente, que 

pueda abastecer a 90 niños (as) 

con una comida diaria, a través 

del programa de Espacios de 

Alimentación, Encuentro y 

Desarrollo. Construyendo 

anualmente por lo menos 3 

cocinas comunitarias más. 

Distribuir a 39 cocinas comunitarias una 

despensa mensual donde las madres de familia 

elaborarán el desayuno o la comida, según sea 

el turno, con la finalidad de que a los niños de 

las comunidades más desprotegidas del 

municipio tengan al menos una comida al día, 

lo más completa posible y a muy bajo costo. 

La construcción de las cocinas será a través de 

la dotación de los materiales de construcción 

necesarios para su construcción, siendo los 

beneficiados los encargados de la mano de 

obra de la misma. 

• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Con el menor índice de analfabetismo del país. 
• Convertir a Córdoba en polo educativo y cultural de la zona centro del Estado. 



 

 

 
5 Disminuir los riesgos de 

desnutrición de niños de 

preescolar, 1ero y 2do 

grado. 

Ofrecer a 2160 niños por medio de 

jardines de niños, escuelas 

primarias (1° y 2° grados) e 

instituciones de salud, una 

complemento alimenticio diario 

que al menos contenga 20% de 

las recomendaciones diarias de 

energía, a través del programa de 

Desayunos Escolares Fríos  y 

Atención a Menores de 5 años en 

Riesgo. 

Proporcionándoles a los infantes un 

complemento alimenticio que consiste en: Un 

brik de leche saborizada y una galleta de lunes 

a jueves; y un brik de leche saborizada y un 

mazapán los días viernes. 

• Infraestructura vial con tecnología y estándares internacionales. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 



 

 

 
6 Disminuir el riesgo de los 

sujetos vulnerables que 

habiten en viviendas de 

materiales débiles. 

Ofrecer un subsidio de 50% en 

4000 láminas de zinc, divididas en 

400 familias anualmente. En 3 

entregas anuales, después de que 

el 50% del pago por parte de los 

beneficiados se haya concluido. 

Dando da prioridad a personas de la tercera 

edad, viudas, madres solteras, enfermos, 

deficiencia física o invalidez, desastre natural o 

incendio, desempleados, familias de escasos 

recursos económicos o en  situación de 

marginación, se ofrece un subsidio del 50% en 

10 láminas, después de una supervisión del 

personal del DIF y un estudio socioeconómico 

previo. 

• Llevar vivienda digna a mayor número de personas en los sectores más necesitados. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 



 

 

 
7 Mejorar la calidad de vida 

de las comunidades 

rurales del municipio. 

A través de Brigadas Comunitarias 

semanales, ofrecer los servicios de 

DIF Municipal a las 44 

comunidades del municipio. 

Programadas todos los jueves, se asistirá a las 

comunidades con los programas de: Asistencia 

Alimentaria, Medico, Dental, Psicológica, 

Jurídico, PAMA, Trabajo Social, Desarrollo 

Comunitario y un grupo voluntario que de 

manera gratuita realizan corte de cabello y 

peinados a los asistentes. 

• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Desarrollar programas preventivos para evitar riesgos de salud. 



 

 

 
8 Promover el autoconsumo 

de productos agrícolas 

entre la población de las 

comunidades rurales. 

En coordinación con la Dirección 

de Desarrollo Agropecuario, 

asesorar a los interesados y dotar 

de semillas a por lo menos 100 

familias comprometidas y 

necesitadas. 

Asistiendo a las comunidades más vulnerables 

con el fin de ubicar a las familias interesadas y 

necesitadas, se entregarán los recursos 

(semillas) para su empleo. Con el fin de darles 

continuación, se ofrecerán cursos para 

complementar el proyecto (sistemas de riego, 

fabricación de abono). 

• Ideas innovadoras para mejorar la economía rural. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Desarrollar una dinámica de generación de empleos formales basada en autoempleo y la atracción de 

actividades económicas de valor agregado. 



 

 

 
9 Disminuir los riesgos de 

enfermedades de adultos 

mayores. 

A través de medicina preventiva 

ofrecer una variedad de servicios 

a los adultos mayores dentro de 

las instalaciones del SM DIF, a 

todos aquellos que lo soliciten y lo 

requieran, en las áreas de 

EJERCICIO FÍSICO y PREVENCIÓN 

(hipertensión, diabetes mellitus, 

obesidad, vacunación, consultas 

médicas generales, detección de 

osteoporosis). 

Ofrecer atención con calidad y calidez a los 

adultos mayores, a través de los siguientes 

servicios: 

Reactivación física (cachibol, psicoballet, baile, 

educación física). 

Toma de presión arterial, glucosa, colesterol, 

índice de masa corporal (IMC), entre otros. 

Consultas médicas gratuitas a los adultos 

mayores de 60 años de escasos recursos. 

 

• Elevar la cultura de convivencia ciudadana en armonía. 
• Elevar el índice de áreas de esparcimiento por habitante. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Desarrollar programas preventivos para evitar riesgos de salud. 



 

 

 
10 Disminuir los riesgos de 

salud (medicina general y 

bucal) de la población 

más vulnerable. 

Ofrecer consultas medicina 

general, planificación familiar, 

control de embarazo, toma de 

muestras para papanicolaous, 

planeando campañas de 

desparasitación infantil (1000 

niños), detección de cáncer 

cervicuterino (1000 mujeres), 

semanas de salud bucal (200 

niños) y Campaña dental para la 

mujer (320 mujeres). 

Atender diariamente en las instalaciones del DIF 

y en los módulos (Colorines, Lagunilla y Porvenir) 

a las personas que lo requieran. Ofreciendo 

durante el mes de Abril desparasitación 

gratuita, Mayo detección de cáncer 

cervicuterino  y la campaña dental para la 

mujer, y unirse a la Secretaria de Salud para 

agendar de manera conjunta las Semanas de 

Salud Bucal. 

• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Desarrollar programas preventivos para evitar riesgos de salud. 



 

 

 
11 Brindar atención y 

orientación psicológica a 

las personas que lo 

requieran en los distintos 

ámbitos sociales. 

Ofrecer a quien lo requiera y lo 

solicite diferentes apoyos 

terapéuticos para ayudar a 

solucionar sus problemas 

psicológicos. 

En las instalaciones del DIF Municipal y en el 

módulo de Colorines, ofrecer diferentes terapias 

individuales (maltrato, conducta, abuso), 

terapias de pareja, talleres de padres, 

adolescentes y jóvenes, y de manera grupal 

para la prevención de la violencia familiar.  

• Elevar la cultura de convivencia ciudadana en armonía. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• La ciudad con el menor índice delictivo del estado de Veracruz y por debajo de la media nacional. 
• Desarrollar programas preventivos para evitar riesgos de salud. 



 

 

 
12 Apoyar a las personas de 

escasos recursos de 

manera económica en 

situaciones vulnerables. 

Ofrecer diariamente apoyo en 

promedio del 50%, a las personas 

de escasos recursos que soliciten 

apoyo de: medicamento, gastos 

funerarios, servicios de transporte, 

radiografías, tomografías, estudios 

médicos, aparatos ortopédicos, 

entre otros.  

A través de estudios socioeconómicos 

determinar el porcentaje económico que 

requieren los solicitantes, para poder así 

ofrecerles el apoyo que solicitan. Siempre y 

cuando cumplan con los requisitos 

establecidos.  

• Llevar vivienda digna a mayor número de personas en los sectores más necesitados. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Desarrollar programas preventivos para evitar riesgos de salud. 



 

 

 
13 Apoyar a la integración 

social de las personas con 

alguna discapacidad. 

Proporcionar diversas terapias que 

ayuden a las diferentes 

discapacidades que presenten los 

beneficiados. 

Brindar apoyo integral con tecnología 

adaptada en sistemas computacionales para 

personas con discapacidad, dentro del CTA 

(centro de tecnología adaptada) para terapia 

de lenguaje, problemas de aprendizaje, débiles 

auditivos (lenguaje de señas mexicano), débiles 

visuales, neuromotores, hiperactividad y déficit 

de atención. 

 

 

Ofrecer rehabilitación para mejorar su 

condición motriz con terapias de 

electroterapia, parafina, compresas, 

mecanoterapia y ejercicios.  

• Con el menor índice de analfabetismo del país. 
• Convertir a Córdoba en polo educativo y cultural de la zona centro del Estado. 
• Elevar la calidad educativa a través del uso de tecnología. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Desarrollar programas preventivos para evitar riesgos de salud. 



 

 

 
14 Mejorar la integración de 

las personas sordo mudas 

(débiles auditivos) en los 

ámbitos sociales, laborales 

y de educación. 

Enseñar, a por lo menos 150 

personas anualmente, el lenguaje 

de señas mexicano con el fin de 

poderse comunicar entre o con 

sordomudos.  

Ofrecer clases del lenguaje de señas mexicano 

a personas que escuchen y a personas débiles 

visuales. De igual manera ofrecer estudios de 

primaria y secundaria a través del lenguaje 

mexicano de señas con los programas de IVEA. 

• Con el menor índice de analfabetismo del país. 
• Convertir a Córdoba en polo educativo y cultural de la zona centro del  
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Elevar la calidad educativa a través del uso de tecnología. 
• Elevar la cultura de convivencia ciudadana en armonía. 



 

 

 
15 Mejorar la calidad de vida 

de las personas con 

discapacidad en los 

aspectos laborales y de 

educación. 

Ofrecer a 150 estudiantes niños y 

jóvenes con alguna discapacidad 

becas económicas de manera 

mensual. 

Gestionar por lo menos 1 empleo 

mensual para una persona con 

discapacidad en alguna empresa 

del municipio. 

Gestionar ante el ayuntamiento las becas para 

que en coordinación con él se puedan 

entregar a los beneficiados que la hayan 

solicitado y cumplido satisfactoriamente con los 

requisitos. 

Pre-reclutar a las personas con alguna 

discapacidad que quieran laborar para 

buscarles algún puesto laboral que puedan 

desempeñar satisfactoriamente de acuerdo a 

su discapacidad. 

• Con el menor índice de analfabetismo del país. 
• Convertir a Córdoba en polo educativo y cultural de la zona centro del  
• Elevar la cultura de convivencia ciudadana en armonía. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Desarrollar una dinámica de generación de empleos formales basada en autoempleo y la atracción de 

actividades económicas de valor agregado. 



 

 

 
16 Incrementar la asistencia 

escolar infantil de niños 

(as) en edad preescolar 

de población de escasos 

recursos.  

Ofrecer educación integral desde 

los 18 meses hasta los 5 años 11 

meses de edad y educación 

preescolar supletoria, a por lo 

menos 180 niños en edad escolar.  

A través de 5 CAICs (Centros de Atención 

Infantil Comunitario) ofrecer la educación, en 

base a los lineamientos de dichos Centros 

operados a nivel nacional.   

• Con el menor índice de analfabetismo del país. 
• Convertir a Córdoba en polo educativo y cultural de la zona centro del Estado. 



 

 

 
17 Orientar y apoyar a los 

sujetos vulnerables en 

defensa de los menores, 

las familias y los indígenas 

en cuestiones jurídicas. 

Ofrecer a quien lo requiera y lo 

solicite apoyos en diferentes 

asuntos jurídicos y penales.  

A través de la Procuraduría de la defensa del 

menor la familia y el indígena ofrecer asesoría 

de asuntos jurídicos (Rectificación de Actas de 

nacimiento, Información Testimonial, Cambio 

de Nombre, Pensión Alimenticia, Tutela, 

Adopción simple, Adopción Plena, Convenios 

sobre custodia y pensión alimenticia, Sucesiones 

y Actas de hechos) y asuntos penales 

(Sustracción de menores, Desaparición de 

personas, Violación, Abuso erótico sexual, 

Trafico de menores, Inducción a la mendicidad, 

Violencia Familiar, Incumplimiento de la 

obligación de dar alimentos y Abandono de 

familiares, Corrupción de menores,  etc.) 

• Elevar la cultura de convivencia ciudadana en armonía. 
• La ciudad con el menor índice delictivo del estado de Veracruz y por debajo de la media nacional. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 



 

 

 
18 Apoyar a la población de 

escasos recursos en 

situaciones de 

emergencia, en caso de 

cualquier desastre natural 

o contingencia.  

Proporcionar apoyo de albergue 

a las personas de zonas de peligro 

que lo requieran, ofreciéndoles los 

servicios de atención del DIF 

Municipal (médico, jurídico, 

alimentaria, entre otros). 

Canalizándoles los apoyos 

obtenidos, como láminas, 

cobertores, despensas, etc. 

Habilitar el número de albergues necesarios 

para cubrir a la población necesitada,  en 

coordinación con otras dependencias 

federales, estatales y municipales, actuando en 

caso de desastre, conjuntamente con la 

Unidad de Protección Civil Instaurando un 

Subcomité Municipal de Atención a Población 

en Condiciones de Emergencia, teniendo listo 

los planes de acción propios a realizar en caso 

de cualquier desastre natural o contingencia 

para operar albergues y canalizar apoyo 

requerido a la población que resulte afectada 

de estos eventos. 

• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Llevar vivienda digna a mayor número de personas en los sectores más necesitados. 
• Desarrollar programas preventivos para evitar riesgos de salud. 



 

 

 
19 Abastecer de agua a las 

comunidades que no 

cuentan con la 

distribución del vital líquido 

por medio de una red de 

agua potable 

Repartir agua a por lo menos 22 

comunidades, 10 escuelas y una 

clínica, que necesiten y soliciten el 

servicio de manera semanal. 

El reparto de agua será mediante pipas de 

agua cada una con capacidad de 10 000 litros. 

Repartiendo mediante  paradas ubicadas en 

las esquinas de cada manzana donde las 

familias dejen sus tambores con capacidad de 

200 lts. cada uno (teniendo cada familia 

derecho a 400lts. máximo por semana).  

• Llevar vivienda digna a mayor número de personas en los sectores más necesitados. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Pavimentación de los principales caminos de la zona rural y agua en toda la zona rural. 



 

 

 
20 

 

 

Brindar a través de 

programas especiales del 

DIF Estatal y Gobierno del 

Estado beneficios a los 

cordobeses más 

vulnerables. 

Entregar anualmente por lo menos 

500 aparatos auditivos, 500 pares 

de lentes a niños (as), 300 protesis 

dentales y 30 becas académicas 

a las personas que cumplan con 

los requisitos de cada programa.  

Promocionar los programas de DIF Estatal (Oído 

Fiel, Viendo a Veracruz con el Corazón, Sonrisa 

Fiel, Becas Académicas Telmex) a los sectores 

de cada programa. Asesorar a los interesados 

para cumplir los requisitos que cada programa 

conlleva y gestionar los programas ante DIF 

Estatal y Gobierno del Estado para que el 

Municipio de Córdoba se vea beneficiado. 

• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Desarrollar programas preventivos para evitar riesgos de salud. 
• Elevar la cultura de convivencia ciudadana en armonía. 



 

 

 
21 Proporcionar una atención 

integral a las personas 

víctimas de violencia 

familiar en los aspectos 

social, jurídico y 

psicológico 

Ofrecer asesoría multidisciplinaria 

a personas de la región que sufran 

o estén en riesgo de experimentar 

violencia familiar, brindando el 

servicio de albergue temporal 

para 26 mujeres y 16 de sus hijos 

menores de edad, que por su 

seguridad, no puedan regresar a 

sus hogares.  

Crear el Centro de Atención Integral a Personas 

Víctimas de Violencia Familiar (CAIVF) como un 

módulo externo operado por DIF Municipal 

donde se brinde apoyo a las personas con 

situaciones de violencia familiar, en las 

instalaciones del DIF anterior (ave. 5). Equipado 

a través del DIF Estatal y DIF Municipal, con por 

lo menos 2 psicólogos, 1 abogado y 1 

trabajador social. 

• Elevar la cultura de convivencia ciudadana en armonía. 
• La ciudad con el menor índice delictivo del estado de Veracruz y por debajo de la media nacional. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Desarrollar programas preventivos para evitar riesgos de salud. 



 

 

 
22 Aumentar el número de 

proyectos de procuración 

de fondos de la institución 

con el fin de que la 

sociedad participe en 

conjunto para dar 

soluciones a problemas 

sociales.  

Planear y llevar a cabo por lo 

menos 6 proyectos concretos de 

procuración de fondos anuales 

para localizar al sector privado 

que tenga la capacidad y 

habilidad de tener la oportunidad 

de apoyar a la población más 

vulnerable de la localidad. 

Establecer proyectos sociales que requieran 

fondos para su correcto funcionamiento y que 

sean en beneficio a los sectores más 

vulnerables (niños de la calle, madres solteras, 

victimas de violencia familiar, discapacitados, 

etc). Contactando a las empresas previamente 

seleccionadas para ofrecerles la participación 

en dichos programas que sea de beneficio 

mutuo, buena imagen para las empresas y 

ayuda directa para los beneficiados. 

• Desarrollar el gusto de la población por las actividades culturales. 
• Elevar la cultura de convivencia ciudadana en armonía. 
• Ideas innovadoras para mejorar la economía rural. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Llevar vivienda digna a mayor número de personas en los sectores más necesitados. 
• Desarrollar una dinámica de generación de empleos formales basada en autoempleo y la atracción de 

actividades económicas de valor agregado. 
• Desarrollar programas preventivos para evitar riesgos de salud. 



 

 

 
23 Ofrecer un espacio 

gratuito, entretenido y 

llamativo para 

convivencia familiar en un 

área ecológica para las 

familias cordobesas de 

todos los niveles sociales. 

Tener por lo menos un parque 

habilitado de manera innovadora, 

con juegos y áreas de 

esparcimiento, para todas las 

familias cordobesas de cualquier 

condición física o social, que no 

tenga costo alguno para su 

utilización y sea lo suficientemente 

atractivo para que las familias 

puedan tener tiempo y espacio 

de convivencia familiar.   

Modernizar y equipar la Alameda Murillo Vidal, 

con diversas áreas (arenero, canchas 

deportivas, pista, etc) y actividades (tirolesa, 

columpios, etc), otorgándole el mantenimiento 

necesario para mantenerla permanentemente 

a disposición de sus usuarios, siendo un lugar 

libre de vendedores ambulantes que limitan la 

convivencia familiar de los cordobeses, 

teniendo solamente habilitado una “tiendita” 

propiedad del DIF y administrada por el mismo.  

• Desarrollar el gusto de la población por las actividades culturales. 
• Elevar el índice de áreas de esparcimiento por habitante. 
• Elevar la cultura de convivencia ciudadana en armonía. 
• La ciudad con el menor índice delictivo del estado de Veracruz y por debajo de la media nacional. 
• Lograr un paisaje urbano de acuerdo a normas internacionales. 
• Desarrollar un producto turístico que incremento el número de visitantes a la ciudad. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Desarrollar programas preventivos para evitar riesgos de salud. 



 

 

 
24 Aumentar el número de 

mujeres que puedan 
autoemplearse en 
diferentes actividades.  
 

Ofrecer anualmente al menos 3 

talleres diferentes de 

capacitación para el autoempleo 

de por lo menos a 50 mujeres 

cordobesas de sectores 

vulnerables (madres solteras, 

madres de discapacitados, entre 

otras) que lo requieran y lo 

soliciten. 

Poner a disposición del público que se registre, 

talleres de autoempleo en las áreas de belleza 

(curso intensivo de masajes y curso de corte de 

cabello y tinte) y bisutería. Con el fin de que al 

término de su curso puedan obtener 

remuneraciones económicas por sus productos 

y/o servicios. 

• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Desarrollar una dinámica de generación de empleos formales basada en autoempleo y la atracción de 

actividades económicas de valor agregado. 
• La ciudad con el menor índice delictivo del estado de Veracruz y por debajo de la media nacional. 
• Ideas innovadoras para mejorar la economía rural. 



 

 

 
25 Tener a disponible un 

programa permanente 
que prevenga la adicción 
y consumo de drogas y/o 
alcohol. 

Educar a los padres de las 44 

comunidades rurales del municipio 

con un taller de VALORES, con el 

fin de que tengan bases para 

educar a sus hijos y prevengan 

que caigan en adicciones. 

Promover a través de actividades 

dirigidas a jóvenes la prevención 

del consumo de drogas y alcohol. 

Ofrecer talleres de padres a las comunidades 

con duración de 2 horas de manera bimestral 

con dos valores por sesión, concretados en 

actividades a realizar en convivencia con los 

hijos entre sesión y sesión. 

Realizar durante el primer año, una mesa 

redonda de expertos, cuadernillos informativos, 

campaña publicitaria, un magno congreso y 

eventos culturales que promuevan la cultura de 

alejarse de las drogas. Todas las actividades 

apoyadas por CÚSPIDE, Centro Estatal Contra 

las Adicciones  Veracruz (Gobierno del Estado) 

y la Procuraduría de la Defensa del Menor, la 

Familia y el Indígena. 

• Elevar la cultura de convivencia ciudadana en armonía. 
• La ciudad con el menor índice delictivo del estado de Veracruz y por debajo de la media nacional. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Desarrollar programas preventivos para evitar riesgos de salud. 



 

 

 
26 Fortalecer la economía del 

sector artesanal de la zona 
centro del estado. 

Ofrecer un espacio fijo 

semanalmente para la exhibición 

y comercialización de artesanía 

regional de 150 expositores. 

A través del programa Estatal de Manos 

Veracruzanas colocar un mercado artesanal los 

días Domingos, ofreciendo espacio a 150 

artesanos de la zona centro de Estado para la 

comercialización de sus productos. Siendo el SM 

DIF el encargado de la promoción, 

organización y logística del evento. 

• Convertir a Córdoba en polo educativo y cultural de la zona centro del Estado. 
• Desarrollar el gusto de la población por las actividades culturales. 
• Elevar el índice de áreas de esparcimiento por habitante. 
• Elevar la cultura de convivencia ciudadana en armonía. 
• Ideas innovadoras para mejorar la economía rural. 
• Lograr un paisaje urbano de acuerdo a normas internacionales. 
• Elevar la calidad de vida de los sectores minoritarios y marginados. 
• Desarrollar un producto turístico que incremento el número de visitantes a la ciudad. 
• Desarrollar una dinámica de generación de empleos formales basada en autoempleo y la atracción de 

actividades económicas de valor agregado. 



 

 

 
27 Aumentar el número de 

personas que realicen 
deporte continuamente. 

Ofrecer diversas actividades 

deportivas a los diversos sectores 

atendidos por el DIF 

(discapacitados, niños, adultos 

mayores) por lo menos 1 vez 

semanalmente. 

Atender las necesidades deportivas de la 

sociedad a través de clases de educación 

física (reactivación física, cachibol, práctica 

deportiva, clases de baile, entre otras) en las 3 

Casas Hogares del Municipio, 4 CAICs del SM 

DIF, Módulo Colorines y reuniones de Clubs de 

Adultos Mayores. 

• Convertir a Córdoba en polo educativo y cultural de la zona centro del Estado. 
• Elevar la cultura de convivencia ciudadana en armonía. 
• Incrementar el número de deportistas exitosos cordobeses (incrementar el número de niños y jóvenes 

involucrados en el deporte). 
• La ciudad con el menor índice delictivo del estado de Veracruz y por debajo de la media nacional. 
• Desarrollar programas preventivos para evitar riesgos de salud. 

 
 
 
 
 


